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PODER EJECUTIVO 
---~---·-

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Profesora de 
Educación JYiedia en Especialidad 

de Español a Srita. Norma 
A. Pére'z A. 

Reg. No. 1558 - R 'F 519299 - Q: 75.00 

No. 337-T. 
EL PRESIDE:,ITE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Ouc I::i. TJni?e!'2idad P~o..cional Autó11oma 

i:T~ ~Ticaragua, r-;ide se le extienda el Título 
ele Profl.!sora de Educ:1ción lviedia, en la 
E~:::n2cialic~0..d d2 Español. a. la Señorita 
No1·1nct ~4 .. rgen.tina d.-:; Fátirna Pérez Ale
r¡ríct, natural de '/lfasD.ya, Departamento de 
::VIasa.y::..1 Repúb'Jic2. de Nicaragua, en virtud 
de hal:cl'lB i::cnferido ~l correspondiente Di
plcimn. tt les flieciséis-días del mes de ... Di-·· 
·::.-:: .... '..-,:-:.;_~~ r~y:~ ~~~l :.:0•,'~<:is':tr:s ::~t·:·:i.;~"":l, "-? ~_,.;ls. 

Acuerda: 
1.-Exte11dcrle a la SeS.orita 'f:.Torn1.a .d .. r

ge·ntina ele Páii,ni:t Pércz .iilegríct) el 
Títu:o de Profesora de Ec~1::cc.ció11 lvie~ 
c1ia en la Especi nJifh.td de Ee. paf1dl, pa~ 
ra que goce de todos los derechos y 
prerrogativas c111e J.:3 ccnc2de11 las 12-
yes de la Re9ública y reglam2ntos del 
ramo. 

2, -El presente i\c11ercl:J pa;'a .s11 validez, 
deberá ser 1)ublicaC.o e11 ;'La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuentu de 1a inte
rese.da. 

Com1111íquesc: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., dieciocho de Diciembre de mil 
novecie11tcs setenta y seis. - :1t. SOJIO~ 
ZA D.J Prcsit1ente ele lJ. IZepú'oli1,a. ·- (f) 
Hclt.a .JI a.ria Rct;lc::s Seb:.:r.l1.1uJí·o; J..:Iinistra 
·~1.':: ~\.1~:C::?/!.l¿l1 T?o';l;:~r:~. 
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Reg. No. 1245 - R/F 517466 - ~200.00 

CorpQración Franco-Americana de Finanzas (Nicaragua) S. A. 
AFILIADA AL BANQUE NATIONAL DE PARIS 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1916 

A C T 1 V.O 

Caja y Bancos . . . . . . . . . . . . . . 
Colocaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inversiones en Acciones y Otros Valores .. 
Inversiones en Desarrollos Urbanos 
Muebles e Inmuebles en Uso (Neto) 
Otras Cuentas de Activo . . . . 

Total ............. . 

Valores en Circulación . . . . . . . . 
Otras Obligaciones . . . . . . . . . . 
Otros Pasivos . . . . . . . . . . . . 
Capital y Reservas . . . . . . . . . . 

PA;\l'IVO 

Total ............... . 

Valores en Depósitcs 

Cuentas de Registros 

Jairo v~a!leciEo, 
Contador Geners.l. 

SalvadOT Lópf!z~ 
Auditor Interno. 

t; 3.264,383.99 
" 81.235,195.96 
" 829,413.04 
" 5.873,415.32 
" 1.559,393.54 
" 5.632,169.62 

~ 98.393,971.47 

" 83.526,023.61 
" 4.508,289.05 
" 1.049,104.52 
'" 9.310,554.29 

<S 98.393,971.47 

" 38.850,642.05 

,, 21.024,575.66 

Bernard Dupin, 
Gerente General. 

Cor110ración Franco-Americana de Finanzas (Nicaragua) S. A. 
AFILIADA AL BANQUE NATIONAL DE PARIS 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEi'rIBRE DE 1916 

Productos Financieros 
Productos de Asociaciones .. 
Otros Producto3 y Beneficios 

Total Ingresos 

G~stos Financieros 
Gn.stos en el' Per:::ona1 
Otic·s G2stos .. 

Total Egresos 

Utilidad por Aplicar 

Jctiro ValleciU0 1 

Co!l.tador Gr;;nerJ.!. 

INGRESOS 

EGRESOS 

.!aJ,vddor LóJ>•o, 
_..\.uditor L"lt6rno. 

IS 10.745,507.41 
H 407,189.02 
j) 486,027.40 

($11.638,723.8~ 

" 8.431,182.7!3 
" 1.306.621.33 
" 1.122.04~ 

~ 10.859,851;1•1 

ti 778,872.39 

3cr-nard .Dtlpin, 
- :::-,::ct'i! Cr_>:i_,;r:il. 
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Reg. No. 1812 - R/F 576969 - ~200.00 

THE H01l'IE /NSURANCE C01rIPANY 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976 

ACTIVO 

Otras Inversiones . . . . . . . . . ; 
Disponibilidades . . . . . . . . . . . . . . 
Deudores por Primas . . . . . . . . . . 
Otros Deudores . : . . . . . . . . . . 
Bienes Muebles (Neto) 
Cargos Diferidos . . . . . . . . . . 

PASIVO 

Reservas Técnicas y Matemáticas 
Obligaciones Contractuales . . . . . . . . . . . . . . 
Otras Obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ 3.834,911.48 
3.150,960.13 
1.826,675.51 

81,686.50 
47,931.40 
20,536.00 

~ 8.962,701.02 

~ 2.363,613.00 
3.099,363.00 
2.4 75, 796. 70 

CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 

Capital Pagado 
Reservas .... 

Eduardo S. AZvarado J.r 
Contador. 

~ 1.000,000.00 
23,928.32 

es 8.962,1oi.02 

Ern.esto Martínez a . ., 
Gerente. 

THE H01l1E JNSURANCE C01°J'!PANY 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1916 

Ingreso por Primas 

Menos: 

' .......... ' .............. ' .. . ey 6.159,940.82 

Cedido por Reaseguro y Retrocesiones . . . . . . . . . . 
Variación de Reservas Técnicas y Matemáticas ... 
Costo de Siniestralidad . . . . . . . . . . . . 
Costo de Adquisición y Conservación .. 
Gastos de Administración y Cobranza .. 

Pérdida Bruta de Operación . . . . . . . . 

Más: 

Productos y Gastos Financieros . . . . 
Otros Productos y Gastos .. 

Utilidad Neta del Período .. 

Eiluarclo S. All:arado J., 
Contador. 

3.809,844.57 
198,977.00 

1.225,380.39 
14,327.86 

1.113,810.08 

(es: 202,399.08) 

259,378.12 
54,538.70 

es: 111,517.74 

:N? .. n~!!to Martínez G.~ 

Gerente. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

====~--· ===~ 

Prórroga a Licencia de Explotación 
de Pesea Comercial a "Compañía 

Pesquera Cocibolca, S. A." 

Reg. No. 1683 - R/F 519995 - <$: 192.00 

JUAN JOSE MART1NEZ L., 
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio, 

Certifica: 
Que en las diligencias relativas a la Li

cencia de Explotación de Pesca Comercial, 
otorgada a la firma "COM1' Ai'íIA PES
QUERA COCIBOLCA, S. A." (COPESCO
SA), se ha dictado el Decreto que íntegra 
y literahnentc dice: 

"Decreto No. 83-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

QUERA CCCIBOLCA, 8. A." (COPESCO
SA), por Decreto 1"jecuth'o No. 127-DRN 
di:·~ 3 de Marzo de 1970, en los inismos tér
mi110s y cor (lje:iones e11 que f11e concedida 
originahnente. 

Segundo: Inscríbase y publíquese en su 
oportunidad en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis días del 
mes de Abril de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - ( f) J ua;n José M'llrtínez 
L., Ministro de Economía, Industria y Co
n1ercio. 

Y a solicitud de Ia firma "COMPAÑIA 
PESQUERA COCIBOLCA, S. A." ( CO
PESCOSA), libro la presente Certifica
ción, en cinc;; hojas ql1e rubrico, sello y 
firmo, con la refrendación del Director Ge
neral de Riquezas Natura'les, en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a los die
ciséis días del mes de Abril de mil nove
cientos setenta y cinco. - (f) Juan José 
Martín.'Jz L.: Ministro de Eco11omía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gilberto Bergman 
PadilU., Director General de Riquezas Na
t11rales. 

Vista la solicitud presentada a la Direc
ción General de Riquezas Naturales, a 1as 
diez de la mañana del día ocho de Marzo 
de mil no\•ecientos setenta y cinco, por la. 
firma "COMP Ai'íIA PESQUERA COCI
BOLCA, S. A." (COPESCOSA), para que 
se le prorrogue por el término de cinco 1 

~:~:~:i:i~":eci;a~~ ~~¿;~;ª~!ó~l ~~": í = -----PO-DER E=L=E=C=T=ORAL 
Nicaragua, le fus otorgada .por Decreto ======== 
Ejecutivo No. 127-DRN del 3 de Marzo de Apruébase Demarcación Cantonal 
1970, habiéndose1e extendido el Título del Departamento de :rvrasaya 
Original el día 11 del citado mes y año; y 

Cci-u.ddera11d0: 

Que la solicitud de prórroga fue presen
tada de11tro de la vig~ncia de la Lice11cia 
de Pesca referida. Que la peticionaria ha 
cumplido con tedas las obligaciones que !e 
impone su I..icen.cia de Explotación de Pes" 
ca Comercja:l, así corno con ias leyes de la 
materia y sus reglamentos. Que en el des
arr0llo de sus 011eracio112s Ja ¡:_io1icitante 
ha realizado fuérte3 in·versiones e11 la 
planta procesadora que tienen instalada 
en la ciudad de Granda. Que con sus acti
vidades pesqueras es fuente permanente de 
trabajo para muchos nicaragüenses y pr.o
ductora de una buena cantidad de divisas, 
lo que redunda en beneficio de la economía 
naciona1, 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y lo es~ 

ta.blecido en la L8y General sobre Exnlota~ 
cj6n de l.as Iliqr~ezas Naturales y 13. I_,ey 
E":::p9cial sobre Exp)otacic'in de la Pesca, 

Decreta: 
Primero: S:: prorrc·~-;:1 11asta el día once 

de !vlarzo de n~dt novec:icutos ochenta, la Li-. 
ce-ncia ele Explütación (lr; Pesca Con1erci:.:1J 
otorgada a la firma "COMPAÑIA PEG-

"J\To. 30 

En la cit1d1':1.d de Niasaya a las nueve de 
la maña11a del día diecisiete de Diciembre 
de mil no\recicntos ~,ctcnta y seis. ReuniM 
d'.)3 !os suscritos. Mi~mbros del Tribu.."'lal 
D2partamental ElectorQ[ de Masaya, en el 
Loc'11 de esta oficina1 1previa citación de 
rigor por intermedio de la Secretaría de 
e~te Tribunal, con in.d~cación del temario 
a tratar relacionado con ei mensaje que 
con fecha 11 de Agosto de mil novecien
tos setenta y seis, dirigió a este Tribunal, 
el Honorable Señor Presidente del Tribu
nal Supremo Electoral Dr. Leonte Valle 
López que literalmente dice: "Teletipo
grama No. 160 MJP-Managua 12 :30 p.m. 
11 de Agosto 16 CK 79/CC-Don César Ve
lázquez Alemán, Presidente Tribunal Dep. 
Electoral, Masaya. Conforme lo dispues
to en el Arto. 24 de la Ley Electoral, an
tes del Ultimo día dd mes de Febrero del 
nróximo año, ese Tribunal Departamental 
dE:berá ha_c(?r la nueva demarcación can
tonal de su departa me11to, dema-rcación que 
deberá enviar al Tribunal Supremo Elec
t0rul para su 3probaci0.n :,r pl1blicación en 
''La Gaceta". Diario Oficial. I~stc Tribunal 
les nrclena r~unirs( {:_-:·_:de nl101'a para cu111~ 

plir co11 l::i. I...c)·. 
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S'.1,va~~-: acu:ar recibo, -- Atentamente, 
Leonte Valle López, Presidente Tribunal 
Supremo El':ctornl. 3:20-11PTG. Masaya 
18". Vidas las informaciones obtenidas 
por el De!egedo de este Tribunal Don Na
poleón Castillo Rodríguez, después de las 
consideraciones y observaciones de este 
Tribunal, en relación a las nuevas de
marcaciones cantonales de este departa
meJito. 

Se Acuerda: 
1o.-Se procede de acuerdo a las instruc

ciones recibidas del Tribunal Supremo 
Electoral a la nueva demarcación, quedan 
vigente a partir de esta fecha, mediante 
las publicaciones legales. 

2o.-Reconoeer la labor desarrollada 
por el Señor Pre,«idente don César Velás
qucz Alem?_n y la. colaboración efich:nte 
prestada por el Dele,15ado encargado de la 
rec·stn1cturación t:ital de la demarcación, 
s~ñor Napoleón Ca.still~ R. 

3o.-Dividir al departamento de Masa
J."a, que en sus lO municipios y en orden 
gcogr;',fico de Norte a Sur, están ubicados 
de la siguiente manera: Ticuantepe, Nin
dirí, Tisma, Masaya, San Juan de Oriente, 
Catarina, NiquinohOmo, Nandasmo, Ma
satepe y La Concepción y para facilitar la 
libertad del sufragio, se divide €.'1 CIEN
TO CINCUENTA Y UN (151) cantones, 
con funcionamiento de mesas electorales 
a cargo d.~ v~1 Directori~), circunscribién
dolos ,::.~!1tr•) ]r_'S 1 O r.1unicipios. 

4,o--F::te Tri".1u'!.1al d:i. por aceptado el 
planr:i r:l'?-1 de-partan1ento de 1-fa.saya) elabo
rarliJ :1or la oficina del Instituto Geográ
fico I\T'.::--.~G-DBl) el cun.l 0Rtú aprobado y acep
tado p·~,· h-is r.ntotidades gubernamentalés, 
de ccnsjguie.nte, s11g límites quedan vigen
tes e11 la parte legal que corresponden a 
este depf'rtEmento. 

50.---Sc da por aceptada la creación del 
munJcipi.o de 'J'i<.~11antepe, de acu?rdo co11 
la r~-·-y r1 ~a.t1or;::i. publicad;ci. rn "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 154 del 10 de Julio de 
1974, de consiguiente, la demarcación ex
puesta oficialmente en .sus límites ha re
formado parcialmente los municipios de 
Nindirí y La Concepción, quedando vigen
tes las Jíneas y mojones manifestados en 
esta lc:.r. 

60.---',)'istos los 3J1teriores incisos, tota
lizó el dcp:1rtn.m·:->r:t0 d2 11asaya con 151 
canto!1cs, értos f>.-stún programados para 
su n1r)vi:-r~?.11t0 elect11ral total de los ciu
dad2.rio<:-~ clr; c<st'? de~artnmento. 

70_-F,sta nueva demarcación fue crea~ 
da tr:in1P.ndo c:1 cue.nta el aumento de po
h'!?J~if,,, d·~n'1 l:t0_rr1·.::.r.tal si, en el caso un 
C'1_Pt 1·:1 t:.0 tcr:.ga la c.?.ntidad que legaliza 
Dl:::pcr<i<~icnes y .Reg!an1ento Electoral, és-

te será fusionado en el cantón próximo, 
de consiguie..'lte ,se sumarán los linderos de 
éste al que decida dejar activo, el Tribu
nal Departamental Electoral. 

80.-Si se encontrara discrepancia entre 
los límites de cantones, se nombrará una 
comisión integrada por 2 miembros de ca
da partido en acción electoral, agregando · 
a esta comisión el señor Presidente del 
Tribunal Departamental de Masaya, los 
resultado.s de éstos será..'1 tramitados por 
intermedio del Tribunal Departamental 
Electoral, elaborando un acuerdo y dán
dole su aprobación. 

9o.-Cualquier diferendum de demarca
ción, será considerada entre límites de 
cantones adyacentes, es decir, que los pun
tos de identificación no estén bien ubica
dos o sean cambiados por dueños de los 
predio.o o por otras razones de orden legal. 

' 100.--Enviar original y copia de este 
acuerdo al Honomble Señor Presidente del 
Tribunal Su,premo Electoral, para las con
sideraciones, recomendaciones o rectifica~ 
ciones q_ue crea convenientes esa superio
ridad para su tramitación legal y publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

llo.-Los límites del departamento de 
Masaya se determinan de la siguJente ma
nera: 

RUMBO NORTE: 
Se determina por una línea que partie.ndo 

con dirección Occidental del Charco de Ti.s· 
ma, algo adentro, va a c'onectar con la es~ 
quina Sur-Este del camino q1.1e pasnnC.o por 
el fla..'lco Sur del poblado de Zambrano y 
que sale a la carretera de Masaya a Tipi
tapa pasa pGr el camino viejo carretero 
que corre casi paralelo a la carretera an
tes dicha y sube el cerrito de Nancitepepor 
el camino de su cúspide y baja por la línea 
férrea 0,ue va a Managu_a ~ pasu por el ce# 
rro G~ande de Veracruz por el punto lla
mado La Joya; el flanco Norte del valle de 
Gotehl J' rn11ere· en el cantó11 de Ticuante
pe, situado un ~oco arriba de las faldas 
del cerro de su nombre, junto al poblado 
de Ticuantepe. 

RUMBO OCCIENTAL: 
Parte del mojón de Ticuantepe al mar

~r-:n dB la .. ~ tierras de ñ-1anSlgua, -con direc
ción Sur pasa por el Kilómetro 30 de la 
carretera I:ntcrna.cionaI Sur: se va al llano 
de Pacaya y al Ojo de Agua de San Loren
zo. donde principh la quebrBda de Zapas
mapa; aquí termina er,te rumbo. 
Rl.JMBO SUR: 

De donde princ1nia l?v OU"-'brada de Za
nasmana, con direcció11 Orii?ntt!.l, se pasa 
nrn· l~, h1ci~11da Pa1cstin2., el.e la8 ::i::oñorít'ls 
Zúniga de Masaya, p<Jr ;::u flc:.nco Sl1r1 p-0r 
la hacienda de la tesfamenlarfo del Dr. 
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Je1sé I{cllodoro ftobleto y se llega a la pi

la de ~~ap;,~,,~1napa, medianera, entre los mu

nici¡>ios de San Marcos, departame..'1to d-e 

Carazo y La Concepción, del departamen

to de Masaya; siguiendo siempre hacía el 
Oriente, se llega a la casa de Monte Azul, 
del munici;pio de Masatepe, ya en este mu

nicipio se va a la casa de Jesús Betanco 
y entrando en tierras de Níquinohomo, se 
llega a la casa de Juan Cll..'lda Pavón de 
Catarina; flanqueando los municipios de 

Diriá y Diriomo, se entra a tierras de San 

Juan de Oriente y se va al río Choto, fron
terizo con el municipio de Granada; fina
lizando asi esta línea. 

RUMBO ORIENTAL: 
Del río Choto, con dirección Norte, se 

pasa por la parte posterior de la casa de 
Zaratoga en Catarina y bordeando la la

guna de Apoyo se pasa por la casa de No
rome, se sube La Flor Blanca, se va al ca

serío de San Bias del departamento de 
Granada y de aquí al Chaco de Tisma, pun

to de partida de esta circunscripción. 

MUNICIPIO DE TICUANTEPE 
Este municipio está limitado al Norte, 

Municipio de Níndírí, carretera Masaya
Managua, de por medio; Sur, con el Mu
nicipio de La Co..'lcepción: Oriente, Mu
nicipio de Nindirí y Occidente con tierras 
del departamento de Managua. Los canto

nes de este municipio se ubican de la si
guiente manera: 

No. 1.-Cantán No. 1 de Ticuantepe.
Comíenza en la avenida de los Escoba

res, partiendo de esta casa hacia el Sur, 

hasta la 3a. calle del pueblo casa de don 
Luis Ramos, sigue hacía abajo sobre di
cha calle hasta el tope doblando hacia el 
Sur, hasta el caserío Los Artolas, siguien
do esta dirección hacia arriba hasta lle
gar al callejón de Cebadilla, cubriéndolo 

todo hasta el Sur hasta el final donde don 
Antonio Pastora, regresa por este mismo 

callejón hacia el Norte, hasta llegar a la 
última calle Norte del pueblo, siguiendo 
hacia abajo ha.eta la intercepción de la 

avenida de los Escobares. 

No. 2.-0antón Ticuantepe . No. ll.
Comienza en el tanque entrada a Ticuan
tepe, Masaya, siguiendo hacia abajo pasan
do por el barrio Los Garcías y llegando 
hasta la primera avenida le! pueblo parte 
Este, tomando lueg-o dirección al Norte 
hasta la última calle y cogiendo en direc

ción de la hacienda el Remiendo hasta la 
entrada del camL'lo de Diriíta. 

No. 3.-0antón Ticu.antepe No. 3.- Co
mienz'.l de la avenida Los Escobares, cen
tro del pu:;b1o, cubrjendo de Norte a Sur 

en esta a"l.rcnida las 4 calles del pueblo, por 

el Sur sigue hacia abajo hasta llegar al 

tope de la calle tercera Sur del poblado, 

enderezar:do 11acir1 :::1 ?-J1;rt-::, si_g:.ü:·n;:~o ~o

bre ei car.'•ino salida a :\.'l~-tn~<:;:la hJ_~:::t:i l!::

gg,r al lugar conocido com_o L;01s Conc+iit:1s, 

regresRndo sobre este mismo lugar h.:.:.sta 

el punto de intersección con la carr'2tcra 

La Concepción. 

No. 4.-G2ntón Ticuantepe No. 4.-Co
mienza en la última avenida Occidental 

del poblado, partiendo hacía Occidente so
bre la calle el cementerio, pasando por las 

parcel2.s La Borgoña, girando hacia el Sur 
llegando hasta la comarca La Francia si

guiendo hada el Occidente hasta el case

ría El Edén, regresando hacia arriba has
ta el punto de partida última avenida Oc

cidental del pueblo. 

No. 5.-0.antón Ticuantepe No. 5.--Com
ecrende de la salida La Concepción-Ticuan
tepe, siguiendo hacia abajo hast.a llegar a 
la hacienda Las Enramadas, doblando ha
cía el Norte hasta el Arroyo Juego hasta 

arriba hasta llegar a las parcelas de don 
Alfonso Solórzano y luego conectar con el 

camino salida 1vianagua-Ticuantepe, cu

briendo todo el reparto Santa Matilde. 

No. 6.-0antón Ticuantepe o cuatro Es
quinas No. 6.-Comienza en el lugar co
nocido como Arroyo del barrio Buenos 
Aires tomando hacia abajo hasta llegar al 

barrio Los Robles, tomando dirección Nor
te hasta las 4 Esquinas de Tícuantepe, si

guiendo hacia abajo hasta Las Llaves, re

'!l'esando hacia las 4 Esquinas siguiendo 
~¡Norte llegando a la carretera Managua, 

Masaya, siguiendo hacia arriba hasta lle
gar al Kilómetro 14% de la misma carre

tera doblando al Sur hasta el caserío Las 

Conchítas. 
No. 7.-0antón San Pedro No. 7.-Co

mienza en el Kilómetro 14-~'2 carretera 

Managua-Masaya, .siguiendo sobre la ca

rretera hacia el arriba hasta llegar al lu
gar conocido como Diriíta; siguie~do hacia 

abajo hasta el camino Ticuantepe-San P~
dro; girando hacia el Norte a las 4 Esqm

nas de San Pedro, doblando hacia abajo 
hasta llegar a Las Conchitas; luego gira 

al Norte hasta el punto de partida. Den
tro de esta demarcación está comprendido 

el caserío Los Aguirre. 

MUNICIPIO DE NINDIRI 
Este municipio limita al Norte con tie

rras del departamento de Managua; al 
Sur, con el nuevo m11nicipio de Ticuantepe; 

al Occidente, tierras del departamento de 

Managua y al Oriente, municipio de Ma
saya. 

No. 1.-Cantón Oriental de Nindir·í.
Este cantón compre.nde ;parte del pobla

do, cas9r~os <le La Barranca, La Estación 

y Los Altos, linda: al Oriente, Cantón 
General Rigoberto Cabezas; Occidente, 

cantón Central de Nindirí, dividido por la 

\ 
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calle de !a Igh~;--oia, qu2 partiendo de la la
guna de f{a'..::_lya, ps . .sa fJor la carretera pa
vimentada },1:&nagua-1'1asaya, por la ca.sa 
de Alfonso Castillo, la Iglesia, la casa de 
Floríta Membreño y termina en el cantón 
de Campuzano, en la Cruz Negra; al Nor
te, cantón de Campuzano y al Sur, laguna 
de Masaya pertenecíéndole todo el flanco 
Oriental de la calle antes mencionada. 

No. 2.-Cantón Central de Nindirí No. 1. 
- E,ste cantón comprende: la parte cen
tral del poblado, dividido por calle de la 
Iglesia, limita: Al Norte, cantón de Cam
puzano; al Sur, laguna de Masaya; al 
Oriente, cantón Oriental dz. Nindirl, sepa
rado por la calle de la Iglesia, <partiendo 
de la laguna de Masaya pasa por la carre
tera pavirnentada 1fanagua-Masaya, por 
la Casa Cural, poi· la casa de Benigna Ra
mos y ter1nina en la Cruz Negra,_ que es 
donde empieza el cantón de Campuzano y 
al Occidente, cantón Central ND. 1, sepa
rado por la calle de don Esteban Cerrato. 

No. 3.--Gantón Centrnl No. 2.-Estc 
cantón comprende: parte central del pobla
do, separado por la calle de don Esteban 
Cerrato, limita MÍ: Oriente, cantón Cen· 
tral de Nindirí y parte de la laguna de 
Masaya, pasa ;por la carretera pavimenta
da Managua-Masaya, por la casa de don 
Salvador Osomo, por la casa de doña Eli
da Ruiz, por la casa de don Isidro Barboza 
y termina en la casa de doña Anita Sara
via; Occidente, ca,!J.tón Occidental, de Nin
dirí, separado por la calle del cine y pasa 
por la casa de don :rvranttel GaitZ:n, por la 
casa de do5a 1v1ercedes Gaitán Gutiérrez, 
por la escuela "Te11derí" y termina ei1 la 
finca que fue de don Silvia Solórzano, que 
es donde e1npieza el cantón de Campuzano; 
Norte, cantón de Campuzano y Sur, laguna 
de Masaya. 

No. 4.-Cor~fón. Occldental de Nindirí. 
-Este cantón comprend-e: la parte Occi
dental del poblado de Nindirí, dividido por 
la calle del clne, li1nita: Oriente, cantón 
Central No. 1 de Nindiri, ,partiendo de la 
!aguana de Ma.saya, pasa por la carretera 
pavimentada Managua-Masaya, por la ca
sa del cine, por la casa de Migdalia Sevi
lla, por la casa de don Antonio Bejarano 
hasta llegar a la finca que fue de don Sil· 
vio Solórzano, q11e es do11de etnpieza el 
cantón de Campuzano; Occidente, cantón 
de Los Gerrnendia, separado por la pro
piedad de doña Juana García; Norte, can
tón de Campuzano y Sur, Piedra Quemada. 

No. 5.-Crf'.ntón Los lJ:!adrigales.-Po
;niente, Se parte del eje de la carretera ( cen
tro) frente al Tip-Top Industrie! he,cia Ma
n.agua hasta la línea divisoria con Mana
gua I{i!Órlietro 14; N::>rte, del pnnto del 
Kilómetro 14 antes de Ja quinta Jnanita 

de la carretera 2obro la línea di.visoria. 
cruzando el Arroyo en 11;artes ha.sta llega;. 
al camino del valle de Gothel, Managua 
mojón de los Chávez; Orie11te, del mojóÚ 
de los C:hávez, valle Gothel, recto hasta 
la esquina que dividen los terrenos del Dr. 
Karl J_ C. H. Hüeck S. y Jesús Miranda 
Jaime; Sur, partiendo de la línea divisoria 
de los terrenos del Dr_ Karl J. C. H. Hüeck 
S. y Jesús Miranda Jaime, línea recta has
ta la carretera centro frente al Tip-Top 
Industrial. · 

No .. 6. - Cantón Los Garmendia. -
Oriente, se parte de donde doña Fidelina 
Brenes por el Oriente hasta llegar a la 
esquina, camino de la Cuerda, donde fue 
el puesto de Agua; Norte, se parte de es
ta esquina, (puesto de agua) hasta: la sa
lida de la carretera; luego se dobla hacia 
Masa ya y toma de Ja casa de Mauricio Del
gadi!lo hasta la Rotonda de 2 Cerros rec
to al guindo; Sur, se parte de la Rotonda 
2 Cerro.~. hasta donde doña Fidelina Bre· 
nes. 

No. 7.-Cantón La Piedra Quemq,da. -
Sur, se toma de la Rotonda 2 Cerros, has
ta el terreno que separa al Dr. Alejandro 
Bolaños Geyer con los de don Emigdio Bre· 
nes: Oriente, se parte de la esquina de los 
terrenos del Dr. Bolaños y don Emigdio 
Brenes línea recta hasta el final del calle
jón de los López; Norte, se toma del final 
del callejón de los López al final linea rec
ta hasta salir a la carretera, al Tip-Top; 
Occidente, Ee parte del Tip-Top sobre la 
banda izquierda de la carretera hasta la 
entrada del camino de Tincuantepe, (los 
tanques) se dobla hasta el .guindo a unir
se con el guü1do atrás de la Rotonda. 

No. 8.-Cantón de Buena Vista y Pie
dras M enuda.-Sur: Se toma del terreno 
del Dr. Alejandro Bolaños Geyer, sobre el 
camino viejo de la Cuerda, hasta llegar a 
pegar a Ja Piedra Quemada frente a la es
quina donde fue el puesto de agua; Orien
te, partiendo del terreno de Zoila Solano, 
frente al puesto de agua, hasta la piedra 
Menuda; donde limita callejón comunero: 
Norte, de este callejón comunero frente a 
Michagan, hasta la esquina de los terre
nos de Mignel Mira.nda y David Lacayo y 
Poniente, de la esquina de don David La· 
cayo, con don Miguel Miranda, línea rec~ 
ta hasta la parte que divide don Emigdio 
Brenes y el Dr. Alejandro Bolaños Geyer, 
camino viejo de la Cuerda. 
No. 9.-Cantón Veracruz.- Este cantón 
comprende, el poblado de Veracruz, valle 
de Gothel y El Portillo, limita: Al Orien
te, cantón de Cofradías y lo separa una 
linea que partiendo de la fi!lca de los Ave
llán llega al ccrrito de N ancitepe; al Oc· 
cidente, tierras de Managua, por el Norte, 
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Uega a las tierras de T·icuantepe, barrio 
de los Madrigales por el Sur; al Norte, 
tierras de Managua y se separan de este 
departamento con una línea que partiendo 
del cerro de Nancitepe llega hasta la Jo
ya, ¡pasando por el cerro Grande de Vera
cruz y por el Sur, con el cantón de Los 
(]Brmendia. 

No. 10.-Cantón de Cam¡mzmw.-Com
prende: Los caseríos del Roble, San Fran
cisco, una parte de El Ceiba! y el Por
tíllo, linda: al Oriente, camino de Nin
dirí hacia Cofradías, partiendo de la Cruz 
Negra y llega hasta el Ceibal, donde co
mienza el cantón de Cofradías; al Occi
dente, Piedra Quemada; al Norte, el can
tón de Cofradías, partiendo del Ceiba!, 
pasa por una parte del Portillo y llega 
hasta la casa de doña Berta Bonilla; al 
Sur, cantones Central y Occidental de 
Nindirí, separado por una línea que par
tiendo de la Cruz Negra pasa 'fJOr la fü1ca 
de don Silvia Solórzano y termina en la 
Piedra Quemada. 

No. 11.-Cantón Oriental de Cofra$;as. 
-Este cantón comprende Los Pocitos, el 
Paraíso, La Pelota y Guanacastillo Norte, 
div:idido al Sur, por un camino. La par
te urbana de este cantón se divide desde 
Cofradías Occidental, por la primera calle 
que pasa por la casa de doña Lucrecia 
Membreño de Lovo. 

No. 12.-b'antón Occidental de Cofra
días.-Este cantón comprende: San Joa
quín, San Antonio, parte del Portillo y el 
Ceiba!. La parte urbana de este cantón, 
está dividido desde Cofradías Oriental por 
la calle que pasa por la casa de doña Lu
crecia Membreño de Lovo. 

Mun,icipio de Tisma.-Todos los 5 can
tones de que se compone este municipio, 
e,•tán circunscriptos por U.'la línea que par
tiendo, por el Norte, del Charco de Tisma 
en línea recta llega a un camino que, .su 
flanco Sur, pasa cerca del poblado de Zam
brano y de aquí se dobla con rumbo Sur, 
a la finca Santa Amalia, pasando por San 
Roque; de la finca Santa Amalia se dobla 

!: para el Oriente, hasta el caserío de San 
t Blas, municipio de Granada; de aquí, con 
,. rumbo Norte, se llega al pu.,-ito de partida. 

No. 1.-Cantón de San Ramón.-Este 
cantón linda: al Norte, tierras del munici
pio de Tipitapa; al Sur, cantón de Tisma 
Grande, caserío de La Concha; al Oriente, 
el Charco de Tisma y el Occidente, cantón 
las Pilas; principiando por sus rumbos en 
la finca Santa Amalia, pasando por San 

, Roque. Este ca.ntón compre11de el caserío 
de San Ramón. 

No. 2.-Cantón de Tisma Grande.-Es
te cantón linda: Al Norte, cantón de San 

Ramón; al Sur, cantón de Tismita; al 
Oriente, el Charco de Tisma y al Occiden
te, con el cantón de Las Pilas. Se separa 
de Tismita por la calle del cementerio, per
teneciéndole toda la parte urbana del po
blado de Tisma Grande. 

No. 3.-Cantón de Tism!ita.-Este can
tón linda: Al Norte, con el cantón de Tis
ma Grande, separado,s por la call<i del ce· 
menterio; al Sur, cantón de 24; al Orien
te, el Charco de Tisma y al Occidente, can
tón de Las Pilas, Este cantón por el Sur 
e.stá limitado por el camino que viene de 
Granada y pasa por las 4 Esquinas y le 
corresponde toda la parte urbana de este 
poblado de Tismita. 

No. 4.-Cantón de Veintwuatro.-Este 
cantón se compone del caserío de 24 y par
te de Las Cortezas, limita: Al Norte, con 
el cantón de Tismita; al Sur, con el cantón 
de El Comején, territorio del municipio de 
Masaya y con el caserío de San Blas, tie
rras del municipio de Granada; al Oriente, 
con el Coyolito; y por el Occidente, con el 
cantón de El Comején. 

No. 5.-Cantón de la Montañita.-Este 
cantón está limitado a.sí: Norte, cantón de 
Tismita; Sur, cantón de El Comején, del 
municipio de Masa ya; al Oriente, con el 
cantón de 24 y al Occidente, cantón de El 
Comején. Está separado del cantón de 
24, por el camino de La Piedra en toda su 
extensión sw .sw su límite, con el cantón 
de Tismita, hasta el de El Comején del 
municipio de Masaya. 

MUNICIPIO DE MASAYA 
No. 1.-Cantón Magdalena Occidental.

Su demarcación así: Partiendo de la es
quina de la familia Aurelío Mercado 
Sucrs, con rumbo Occidental sobre la ca
lle, hasta encontrarse con el borde de la 
laguna de Masaya, de aquí sobre este1 co11-
rumbo Sur, hasta ju.:'1tarse con los limites 
del municipio de Nandasmo y sobre los lí
mites de este a €.!lcontrarse con la carretera 
viaja Masaya-Masatepe; de aqui sobre el 
eje de la misma con rumbo Nor-Orie11tal, 
hasta llegar al punto de partida. 

No. 2.-Cant{m Reparto Don Bosco.
Su demarcación así: Partiendo de la es
quina Nor-Oriental del parque de Exposi
ciones que está en la plaza de la iglesia de 
Magdalena con rumbo Sur-Oeste ,sobre la 
carretera que de Masaya va a Niquinoho
mo, se llega basta encontrarse con el limi
te· del municipio de Niquinohoma %. de 
este punto sobre los límites del mismo 
hasta un ,punto que en línea recta llega 
encontrar la avenida de Magdalena y so
bre ésta con rumbo Norte, regresando al 
punto que formando esquina de la plaza 
de Magdalena, se llega al punto de parti
da. En este cantón está comprendido el 
Reparto Don Bosco, 
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No. 3.----Cantón Pr+d¡·e En1ilf,o B··1tíari.
Su dcrnarr:a.ción así: De la esquina Nor
E2tc del dispensario Los Leones, se con
tinúa con rumbo Sur, sobre la calle al ce
menterio hasta encontrar la carretera nue
va Masaya-Catarina, llegando a los límites 
de este municipio, de este punto con rum
bo Occidental, sig11iendo las sinuosidades 
de las tierras de los municipios de Catari-
11a y Niquinohomo y en una línea imagi
naria s.J llega a la esquina del Reparto 
Don Bosco, de aquí se llega a la esquL'la 
que forma ángulo pasando por calle fre
te a Ja escuela Padre Emilio Bottari y so
bre esta calle al punto de partida. En es
te cantón está comprendido el colegio Pa
dre Emilio Bottari. 

No. 4.-Cantón lfiowimbó Sur.-Se de
marca así: Partiendo de la esquina de el 
Licenciado P ... lberto Torres G., frente al dis
pensario de I..ios I...ieones, con rumbo Sur, 
sobre la calle del cementerio hasta llegar 
a la carretera i1ueva a Catarina y a los lí~ 
mites d..; este mu11icipio sobre éstos con 
rumbo Este, hasta encontrar el can1ino de 
El Túnel. Regresando sobre este camino 
con rumbo Norte, a ía quinta del Dr. Fer
nando V. Padilla; de aquí en línea recta 
con rumbo Oeste, hasta llegar al punto de 
partida. 

No. 5.-Cantón 4 Esquina Sur, No. 1.
Se demarca así: Partiendo de la casa de 
doña Agucde Mendoza Sucs. con rumbo 
Sur, sobre el camino del 'l'ú.'1el, hasta lle
gar a los limites del cantón de Pacayita1 

bordi?.anLlo estos límites hasta encontrar 
el can1i110 que conduce al Calvarito, sobre 
é:::te J' con rutnbo Occidental, hasta el punw 
to de ,partida. 

No. 6.---l'n11tón 1l1agdalena Oriental, No. 
1.-So demarca azí: Partiendo de la es
quina opuesta a la mueblería, CJn rumbo 
Oeste, sol1rc la calle con tope a la Iglesia 
de 1'1agdalcna, ::~e llega a la casa esquL..'1e
ra de los Suc3. de Virginia Sirnon, de e.ste 
lugar co11 run1bo Sur, sobre la calle del Ile
parto Don Bosco, hasta llegar a la esquina 
que formando ángulo pasa frente a la es
cuela Padre Emilio Bottari, llegando has
ta la esquina del dispensario de Los Leo
nes y de ese lugar se dobla con rumbo 
Norte, al punto de partida. 

No. 7.-0antón llionimbó Ocntral.-Se 
demarca así: Partíe'1do de la esquina de. 
Juana Montoya López, (frente a Albertina. 
Gaítán), con rumbo Oeste, hasta llegar a 
la esquina de Miguel Flores Pilartes, (fren
te muebl2ría Cai!agua), se dobla con rum
bo Sui-, sobre la calle del cementerio hasw 
ta llegar a la esquina de Justo Putoy Ló
pez, (frente a1 dispensario de Los Leones), 
de aquí con rumbo I'Tor"Este, sobre la ca~ 
lle nueva adoquinada hasta el punto de 
partida. 

No. 8.--Cctntón Jlfonimbó Oriental.-Se 
demarca así: Partiendo de la esquina de 
los Sucs. de Albertina Gaitán, con rumbo 
Sur-Este, basta llegar a la esquina del Lic. 
Alberto Torres G., (frente al dispensario 
de Los Leones), de aquí en linea recta con 
rumbo Este, hasta llegar a la quinta del 
Dr. }'ernando V. Padilla, comprendiéndola, 
de aquí con rumbo Norte', sobre el camino __ J 
del Túnel, hasta llegar a los Sucs. de · 
Agueda Mendoza y de aquí se toma el rum. 
bo Oeste, al punto de partida. 

No. 9.-Camtón Pbro. Putoy.---Se de- , 
marca así: Partiendo del muro de reten- j 
ción en su parte que forma el tope de la , 
calle conocida con el nombre de Los Mo- · 
nos, con dirección al Oeste, en línea re'cta 
llega al borde de la laguna de Masaya, bor
deando ésta, hasta llegar a la casa de Mar. 
garita Gutiérrez Suazo, (ocupada por los 
AA), de este pnnto con rumbo Norte, so
bre la calle conocida como El Coco, hasta 
llegar al punto de partida. 

No. 10.-Cantón San Sebastián Occiden
tal, No. 1.---Sc demarca así: De la esqui
na que está frente al portón principal del 
colegio Salesiano (club de Ex-alumnos 
Sa!esia.'los), con rumbo Oeste, hasta llegar 
a la esquina frente a Ja casa del Pbro. Pu
toy, se dobla hacia el Sur, hasta la casa 
de Domingo Espinoza Ruiz (AA), se to
ma hacia el Este, hasta llegar a la esqui
na Este, del parque San Sebastián, com
prendiéndolo, de aqui hasta llegar al pun· 
to de partida. 

No. 11.-Cantón Sctn Seba.stián, Sur.
Se demarca así: Partiendo de la esquL'1a 
de Amalía Pascua, frente al Molino de mi 
Barrio, c,on rumbo Oeste, hacia la esquina 
Sur-Este, del parque de San Sebastián, de 
este punto con rumbo Sur-Oeste, hasta el 
puesto viejo de agua de Magdalena, de este 
punto con rumbo Sur, hasta llegar a la 
esquina de José y Román Méndez, (frente 
a los Sucs. de Virginia Simón), tomando 
con rumbo Este, basta la esqui'1a de Lo
renzo Castellón Chavarría (Sucs. Sra. Gai
tán), de aquí se dobla hacia el Norte, has
ta llegar al punto de partida. 

No. 12.-0antón San Sebastián Orien
tal, No. 1.-Se demarca así: Partiendo de 
la esquina del Molino de mi Barrio, con 
rnmbo Sur, hasta la esquina frente de los 
Sncs. Albertina Gaitán, de esta esquina 
CQ'l rnmbo Este, se llega a la esquina de 
Julio Amador, frente a los Suc.s. de Ague
da Mendoza, de allí con rumbo Norte, has
ta la esquina de Nubia Luna Montoya, de 
aquí se dobla con rumbo Oeste, hasta lle
gar al punto de partida. 

No. 13.--0antón 4 Esquinas Oentrctl.
Se demarca así: Partiendo de la esquina 
de Sucs. Agueda Mendoza, se continúa 
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con nimbo Norte, hasta la esquina de Dn. 
Car:os Ñan1endi, de allí se continúa hacia 
Oriente, y se llega a la esquina de Rodol
f-o !i.Iuñoz, luego con run1bo Sur~ se llega 
a la esquina de la interoocíón de la calle 
del Calvarito y con rumbo Occidental, se 
llega al punto de partida. 

No. 14.-Cantón 4 Esqwin& Or-ientu1, 
No. t.-Se demarca así: Partiendo de la 
esquina de Dn. Perfecto Muñoz1 se contí
núa con rumbo Norte, hasta llegar a la 
esouina de Dña. Cándida Arévalo, de allí 
ooñ rumbo Oriental, se toma sobre el ca
mino de Las Diligencias a Granada, hasta 
encontrar les tierras de Pacayita, de este 
pll!lto sobre la- linea canto11al de Pacayita, 
hacia. el Sur, se llega a encontrar el cami
no del Calvarito en su prolongación para 
los pueblo del Sur, de este punto con rum
bo Occidental. sobre el camino del Calva
rito, se llega "1 punto de partida. 

No. 15.-Cantón San Sebastián ócciden
tal. No. 1.-Se demarca así: Partiendo de 
la esa uina donde estuvo localizado el cine 
San Fernando, con rumbo Oeste, hasta el 
tope con fa calle conocida como El Coco, 
de eda esquina con rumbo Sur, hasta lle
gar a la esquina frente al Padre Putoy, 
se toma hacia el E!0 te, ha&a llegar fre..'1te 
al portón principal del co]egio Salesiano; 
casa esquinera_ <lel señor Indalecio Calde
ra, se dobla hacia el Norte, hasta llegar al 
punto ele partida. 

l'Io. 16.-Ca·;itón San. Sebastián Ce11.t?·.al, 
No. _1-.-S2 demarca as!: Partiendo ele la 
esquina de .T11líán Amador, Sucs. co:.n run1-
bo -Or1c:ntn], hasta la esquina de Mariano 
Pavó11, de aq1ú con rumbo Sur, hasta la 
esquina tlel Estadio Salesian.;), de aq11í con 
r11mho Occidental, hasta la esquina de la 
Iglesia de San Sebastián y de aq11i con 
rumbo Norte, hasta e! punto de partida, 
cst(~ c2~ntón com.prendc al colegio Sclesia~ 
no. 

Xo~~ 1-7.-(!an,tón,. 1'!J1n 5ieba.c;tiá:n, Orimi
tal, No. 2.-Se demarca así: Partiendo de 
la casa esquinera de Cristina Gaitán de 
Zepeda, de aquí doblando con rumbo Nor
te, hasta Ja casa esquinera de Mariano 
Pavón, luego con rumbo Occidental ha.e~ 
ta la casa esnuinera de Julio Gaitán Vás
quez~ de ~ouí, doblan.do con- r11mbo Sur a 
la c2ea de ,Azucena Cha~norro. 

No. 18.-Can.tón 4 Esquín,r:zs l·lo-rte. -
Se- d2m-arca así: Parti2ndo de J11an Ma-
11uel Ampi6 Pilarte, r11mbo Occidental 
hasta la casa esquir:era de r\suneión Pas:
Cllas ,Jc:-<;;S, de a.qui con r·1u:nbo N,.Jrte has
ta e? p;;.tlo c·s-quinerD de Dn. Santiago f'iu
Tind:-c S:ln-ehet;. De aqu1 c;..;1 -,·umbo Orien· 
tal t::J.s!_-::_ (':~:::-a {.'Squin2ra de I{!)sa I--Iernán
dez f_.,6~-1f':-:: ;,· ('On rv1;1 b') Sur hant.q ei pun
to dt' r·:J..rtid'.l. 

No. 19.-C({iitóti 4 Esqv,inas Oric-rit;:,:.7 No. 
2.-Se dema-rca así: Partiendo de la casa 
-esc1ui11era del señor José Chá,v·cz con rum
bo Este sobre la calle que pasando por la 
casa de Trinidad Marín Mayorga, Román 
Valerio hasta su intersección con el ca11ce 
de aguas pluviales frente a la casa de es
quina de Hipólita Méndez Vanegas, de aouí 
con rumbo Este hasta llegar al límite del 
cantón de La Laguna -con rumbo Sur }r 

bordeándola por su bauda Occidental has
ta encentrar el camino viejo de las dili
gencias a Granada el eje del cual servirá 
de límite en su banda Sur con el cantón 
de las 4 Esquí.nas Sur No. 2, hasta llegar 
a la esquina de Róger Pérez de dünde con 
rumbo Norte regresando al punto de par· 
ti da. 

No. 20.-Cantón Países Baios.--Se de
marca así: Se inicia de !a esa~ui11c .. de don 
Segundo Flores Vega (frente al teatro Ma
Eaya) ~ con rumbo Oeste e..11 línea recta so
bre la calle a la planta eléctrica al borde 
de la laguna) de este sitio con rumbo Sur a, 
u11 punto q11e •partido e:n If,nea recta hacia 
el E;;te se llega a la esquina de Doña An
gelita Velásquez tope de Países Bajos) de 
aquí se continúa con rumbo Norte al p11r1to 
de partida. 

No. 21.-0antón Po:rroqnici Sur, No J.
Se demarca así: Se inicia este c2ñtón 

de la es(iui11a de la casa de la familia S0la
no, co."!J. rtlmbo Este a la cai::'a de dor. C2r
los López Lacayo, de este sitio con r13n1bo 
B1ir~ 2 ct1adradns a la esquina de d.:;n Al
fon~o \T ega Ayón, con rumbo Oeste a la 
r:sauina de don Juan Amador y con rumo 
Norte al punto de partida. 

No. 22.-Cantón: Pa'r'ro-qi~Í'J.; Su.r ?To. 2. 
-Re de;;iarcn así: Se ps,rte de 11 e3ql1ina 
de la. Ii'erreter_ía Cabrera B., con ruml}O Es
t,7 h:!sla. lleg·ar a la farmacia F.,cJl;elo }y se 
sig11e co11 rumbo Sur a Ja esquina. del Dr. 
E.ncarnación Alberto y Serra110 (tope) :l 
;::;e cor1tinúa con rumbo Oeste a Iu esquina 
ric los:, Sucs, de Doña l\'1ariana Abau11z~ 
(Bar Pepe) siguiendo al Norte sobr" la ca
lle de Monimbó, hasta llegar al punto de 
partida. 

No. 23.-Cantón San Seb"'8tián Norte. -
Se demarca así: Partiendo de la casa es
quinera del Lic. Dn. E11riaue Urbina Ca
razo 3 cu.adras rumbo Orieñtal hasta Ia cs
ouina de OJ.ga Peña de Foo:lseea y doblan
do -cnn ru1n\)o Sur 1 cuadra, casa eoou.i?1era 
de ErYJ.Psto Flores Pérez. De aquí c-Ün rum
bo Occidental hasta llega tt la- misf'e1ánea 
rie- don Olinto Valle luev;o s~ dobla con 
1~~1n1bo Norte J cundra ha~ta. f·l punt<'< <le 
nartlda. 

No. 21,--Cctt~tóJi Brx.r-;·."o Loe'}.-- S0 (lJ::

rr~arc~, nr~i~ S..:: pn.:rte d.:; la e2C¡1"!.:_;:_,::-_ d:J fl.1.;:
co Nicaragüense co11 n1n1bo E~t(' a la, es-
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quina de doüa Isaura v. de Cuarezma, do
blando hacia el Sur a la esquina de Bla.'1-
ca Sofía González de Gutiérrez (al tope) 
de aquí con rumbo Oeste a la esquina de 
los Herederos Carrión, (frente al Dr. Al
berto y S0 rrano) , siguiendo al Norte al 
punto de partida. 

No. 25.-Cantón de San Miguel Central. 
- Se demarca así: Partiendo de la esqui
na de Isaura Brenes (esquina del queso) 
con rumbo Oría'ltal sobre la calle de San 
Miguel, pesando el parque del mismo nom
bre y la Iglesia hasta la esquina de don 
Miguel Quiñónez Rivas y dobla.'!do con 
rumbo Sur 2 cuadras a la esquina de Bea
triz López Gómez; de aquí con rumbo Oc
cidental 2 cuadradas a la esquina de Ro
drigo Carrión; de aquí con rumbo Norte 
al punto de partida. 

No. 26.-0antón San Miguel Oriental 
No. l.-Sc demarca así: Teniendo como 
punto de partida la carpintería de Julián 
C. Maltez, de aquí se dobla al Sur 1 cuadra 
de la casa esquinera de doña Esperanza 
Acevedo de Vallecillo; de aquí doblando con 
rumbo Oriental hasta los salones de billa
res Flores de José Ñ'amendi Cano; de· aquí 
doblando con rumbo Norte a la esquina que 
formando ángulo con rumbo Oriental lle
go al punto de partida. 

No. 27 -(]antón San Iffiguel Oriental 
No. 2.-Se demarca así: Tomando como 
punto de partió.a la casa esquinera de Se
gundo Collado Mejía, de aquí, doblando con 
rumbo Norte 1 cuadra hasta la esquina de 
Rose11do Flores Rodríguez. De aquí con 
rumbo Oriental pasando el cauce y siguien
do una línea imaginaria hasta encontr8.r 
con Ja carretera de Granada-Masaya. De 
aquí co:·-1 rumbo Sur-Este hasta el-camino 
que conduce a Las Flores y de aquí con 
rumbo Oücidental hasta llega.r al punto de 
partid;;¡ casa de Rosendo Flores Rodrí
guez. 

No. 28.-Cantón San Miguel Oricnfal 
Na. 3.-Se demarca así: Tomando como 
punto de partida la casa de la señora Na
talia So za de Espinoza con, rumbo Norte 
hasta la casa de Francisco Baldelomar; de 
aquí con rumbo Oriental pasando el cauce 
y compre'1diendo la quinta d.e la familia 
Delgadlllo y el tanque de agua sobre el ca
mino viejo hasta la demarcación del can
tón de L~s Flores en su límite' con rumbo 
Sur hasta encontrar el cantón San Sebas
tián Oriental No. 2, de aquí con rumbo 
Oricntr:l en línea recta hasta encontrar 
con el punto de partida. 

No. 2D.·--Cnntón San J1lan OcciiWntal.
Se den1:1 rea así: Se parte~ de la e.':quína de 
d-:::in P. ntf-·nnr Ar~;esto, con rumbo Oeste, 
se llc,c:-::i. :~ la esquina de don Rógcr \'clás~ 
qu2z F. cu.:itigttu a don -Carlos Cuadra 

y se continúa con run1bo Norte a la esqui~ :-~ 
na Norte-Este de los predios del hospital "' 
San Antonio, comprendiéndolo; de aquí~· 
con rumbo Oeste al borde la Laguna de· 
Masaya, hasta bajadero San Juan bordeán-· 
dola hasta llegar al bajadero de la Bomba, . 

ct; aquí al E~te, .ha~ta la esquina de la co. r ..... -1·· .. d11lera Cerda, s1gu1endo al Norte hasta e¡ 
punto de ¡partida. .~ .: 

:,-; 

No. 30.-C'i:tmtón la Parroqttia Centrai. 
-Se demarca así: Se parte de la esquina . 
Sur-Este del parque Central "Julio César'.~· 
con rumbo Oeste hasta la esquina sUl';· 
Oeste del mi~mo parque con rumbo Norte',: 
hasta la esquma del teatro Masaya, de aqui' 
cea rumbo Oeste 3 cuadras a la esquina de~ 
doiía Juana Bermúdez (Juana Chiquita),. 
se continúa con rumbo N-0rte· hasta encon .. -· 
trar la calle del Hospital, llegando a la es- ,, 
q:iina de doüa María Abaud, siguiendo con~ 
rumbo Este a la esquina Nor-Este del par-~ 
que el ~ntenario, al Sur, bordeándolo al ·, 
punto de partida. .\ 

No. 31.-C'antón Mercado Central.-Se: 
demarca así: Se inicia de la esquina de do · 
Agustín Salinas, con rumbo Norte al te~ 
rreno de don Raúl Sánchez Velásquez, .se 
sigue con rumbo Este a la casa de' doña, 
Ana Robleto (calle del Calvario), para'.;· 
continuar con rumbo Sur-Este a la esquina."'. 
de doña Chepita Ramírez, de aquí al Oes
te a la casa de don Gustavo Caldera (Kup
per) (el tope) , para seguir hacia el Sur, · 
a la esqnina Sur-Este del Mercado, de es
te plmto con rumbo Oeste al punto de par
tida. 

No. 32.-Cantón de San Miguel Norte.
Se de1narca. así: Partiendo de la esquina 
de la casa de la. señora Ma11uela Rizo en 
la calle del Calvario, se toma con su rumbo 
Orie.ntal hasta llegar a la casa del Dr. Ni
colás Trejos y de aquí con rumbo Sur se 
Hega. a la esquina de la casa de los herede
ros de Don Antonio Solano que queda fren
te al parque San Miguel, se dobla al Occi· 
dente hasta llegar a la esquina de los be-· 
rederos del seüor Sa..'1tíago Vega B. y de. 
aquí se va a la casa de don Camilo Vega,.; 
se dobla al Oriente y en línea transversal' 
se cruza la la. calle Norte, que es la calle~ 
"Julio César" y se llega a la casa de' doña! 
María Zúniga v. de Valle de donde se do·: 
b!a a la calle Honda que sale al Calvario,· 
!legando al punto de partida. 

No. 33.-0antón San Miguel Oriental.
Se demarca así: Partiendo de la esq11ina 
de doña Ernestina Paladino con rumbo 
Oriental .~obre la calle del Calvario basta 
1a esquina de don Alfonso Acuña ( conti
guo barberfa López; de aqui con rumbo 
St~r cruznndo la calli:~ de La Reforma has
t8. la esquina rle don /\ntonio Balitá11 (col'!~ 
tiguo rr la casa de do11 Fcrna.ndo V, I)ad1~-
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Ha Sucs.) ; de aquí con rumb9 qccidenta) 
hasta la esquina de las senor1tas, Jose 
(frente iglesia San Miguel) de aqm con 
rumbo Norte hasta el punto de partida. 

No. 34.-Cantón La Reforma No. 1.
Se demarca así: Partiendo de la esqui

na en construcción de don Alvaro Luna, 
con rumbo Oriental sobre la calle del Cal
vario hasta la esquina que se forma en el 
cauce, bordeándo éste con rumbo Sur has· 
ta la esquina que se foz;na frente a la fi;· 
milia Delgadillo, de aqu1 con z;nnb~ C'!cci
dental hasta esquina de Maria Jimenez 
(frente Rosendo F1ores), de aquí con rum· 
}Jo Norte pasando la calle de La Reforma 
hasta el 1punto de partida. 

No. 35.-Cantón La Re/arma No. 2.
Se demarca así: Partiendo de la esqui· 

na de Oiga Chavarria Coello, que está 
frente al puente del cauce de la carreter~:. 

;__ 3;: •. :ir:a lfa}-'.;;_ya~Granada, C0...'1 rurr:b<:..i 
-~· -'~,.,.'l'""'' P"""ana'o la l'nea de los Pueblos v~ l>,_, ___ ._.,.._, u.- . , 

y la carretera M.anagua~Granada en linea 
recta, junto a la lí11ea férr~a. ª. Granadv, 
hasta los límites de este mumc1p10, doblan
do sobre estos límites con rumbo Sur, has
ta Jos limites del Cantón de Las .Fior~s, 
con rumbo Occidental sobre el cammo vie
jo pasando frente a la finca San José ~e 
don Alejandro Boza Luna, hasta la esqm
na que forma el cauce (frente a la quinta 
Delgadillo), de aquí con rumbo Norte, has
ta el punto de partida. 

No. 36.-Cantón Bella Vista.-Se demar
ca así: Se parte de la casa de don Julio 
Ramírez (frente a la señorita Angela 
Blarlco) con rumbo Norte, hasta encon
trarse c~n la calle de Las 7 Esquinas, se 
llega luego al cauce y sobre éste con rum
bo Nor-Occidental, hasta llegar a la laguna 
de Masaya, en el bajadero San Jerónimo, 
bordeando hasta el bajadero de San Juan, 
en donde con rumbo Este, llegamos a la ca
sa de don Ramón Suazo, de este punto se 
sigue con rumbo Sur, hasta la i11tersección 
oon la calle del Hospital de aquí al punto 
de partida. 

No. 37.-(!antón San Juan Norte.- Se 
demarca así·: Se parte de la esquina de 
los Sucs. de la familia Pérez Calero, con 
rumbo Oeste hasta la esquina de la seño
rita Angela Blanco, de esta esquina 2 cua-

. dras al Norte, casa de don Alejandro Cua. 
rezma, se dobla hacia el Este hasta llegar 
a la esquina de la familia Zepeda (7 Es· 
quinas) de aquí con rumbo rumbo Sur
Oeste, a la esquina de la familia de los 
Sucs. de don Arturo Ortega, de aquí con 
rumbo Oeste al tope de la familia Calero, 
de aquí con rumbo Sur, al punto de ¡partida. 

No. 38.--Camtón d.e Za Parroquia Norte. 
- Se demarca así: De la esquina de don 
Teófilo Dabdub, se sigue oon rumbo Oes-

te hasta la esquina Sur-Oeste del parque 
d~ San Juan (frente a la familia Pérez Ca
lero), de este sitio con ~mbo Norte a la 
esquina Nor-Oeste del mISmo parque, de 
este punto hasta la esquina. del Centro 
de Salud comprendiéndolo; de aquí con 
rumbo N~r-Este a la ca,sa de la familia Ca· 
rrió..."l'l, de este punto se contin_úa con run: ... 
bo Este a Ja esquina de la senora Rosario 
Coronel de Sánchez, continuando con rum
bo Sur, al punto de partida. 

No. 39.-Cantón d.e las 7 Esquinas Sur. 
- Se demarca así: Se parte de la esquina 
de los Sucs. de don Frutos Alegría, conti
nuando con rumbo Norte a la casa de don
de vive don Juan Román, propiedad de 
Graciela Román, de este sitio .se sigue con 
iumbo Oeste a la casa de la familia Mori· 
-:ay, siguiendo con rumbo Sur~Oeste a la 
.asa esquinera de don Roberto Luna P., de 

.te sitio se continúa al Este, 11asta e111un
--' de partida. 

No. 40.-Caiitón PU>rroqwia Norte lfa. 2. 
-- Se demarca así: Se parte de la Casa 
-:.,~al, 3 cuadras con rumbo Norte, hasta 
llegar a la casa de don Migue! Bolaños Or
tega de este pw1to se cont1r1ua con rurnbo 
Este' a la casa de la familia Alvarado 
Abaunza, de este punto se sigue con rum
bo Sür, a la escuela Luis A. Somoza D., 
siguiendo con rumbo Oeste al ,punto de 
'Oartida. 
- No. 41.-(!antón Mariano Vega Bola
ños. - Se demarca así: Se parte de la es
quina de don Andrés Quant, sobre la ca
lle del Comercio, hacia el Oeste, se llega 
a Ja esquina de los Sucs. del Dr. Germán 
Núñez Matus, de aquí hacia el Sur hasta 
llegar a la esquina de la familia Robleto, 
sobre la calle del Calvario, sigmendo al 
Este a la casa de Hermida Pacheco de Or
tega, y con rumbo Norte al punto de par
tida. 

No. 42.-Cantón El Pochotillo.-Se de
marca. así: se parte del predio Municipal 
donde fue la pila de Agua de la calle del 
Pochotillo siguiendo rumbo Oeste a la ca
sa del Dr.' Santos Cermeño, de aquí sobre 
la calle del comercio a la ca.sa esquinera 
de don Guillermo Sánchez Casco, siguien
do hacia el Este a la casa de doña Angela 
Obregón de Pérez, tomando rumbo Norte 
al punto de partida . 

No. 43.-Cantón El Pochotillo Oriental. 
- Se demarca así: Partiendo de la esquina 
de don Horacio Santana González sobre la 
calle del Calvario con rumbo Occidental 
hasta la esquina de don Manuel Abda !ah, 
de aquí con rumbo Norte a la esquina de do
ño Dolores Díaz Pérez donde estuvo la pul
pería la Barata, de aqu! con. rum_bo ~rien
tal a la esquina de dona Victoria Picado 
de Dabul, frente al trillo San Miguel de 
aquí CQ'I rumbo Sur al punto de partida. 
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No. <±4.--~Cantón CaZ.vurio .Qcci-denta.l.-- ta llegar a la casa es~~j-~~r~ del Profeso;~ 
Se demarca así: Partiendo del taller de Orantes Pérez Ortega; se dobla al Occiden- •. 

reparaciones de radiadores que está ubi- te hasta la esqui.'la de la Central de Obre. 

cado frente a la familia Guevara, con rum- ros; se dobla al Norte llegando a la casa . 

bo Occidental a la e~quina de don Respicio de 2 pisos de la familia Alegría, de aqui 

Selva (frente a don Horacio Santana), de al tope (familia Caldera) y de este punto 

aquí con rumbo Norte, a la esquina de doña hasta llegar a la esquina de la escuela Si-: 

Josefina Navarro de López (frente a Ma- món Bolívar y doblando hacia el Oriente' 

nuel Adbalah), de aquí CO'l rumbo Orien- hasta el punto de partid¡¡.. 

tal a la esquina de don César Flores (fren- No. 50.-Cantón Rigoberto Cabezas Oc. 

te al Molino), de aquí con rumbo Sur-Oc- cidental No. 1.-Este cantón se demarca 

cidental, al 1punto de partida. asi: Partiendo de la casa esquinera de Sucs. 

No. 45.-0antón de El Calvario Central. de Gloria de Molina, luego doblando con 

- Se demarca así: Partiendo de la esqui- rumbo Occidental hasta el borde de la 

na de la familia Guevara con rumbo Orien· laguna de Masaya, sobre éste con rw:n. 
tal se llega a la esquina de la Iglesia del bo Sur hasta encontrarse con el baja~ 

Calvario, comprendiéndola, de aquí bor· dero de San Jerónimo, de aquí sinuosidad 

deándola por su costado Oeste y Sur, has- del cauce hasta la esquina de los terrenos'. 

ta la esquina que forma ángulo con el cau- de donde Arnoldo Porta, de aquí con rw:n- " 
ce, doblando C..'1 su rumbo Norte, se llega a bo Norte, hasta el punto de partida. · 

la intersecció11 del cn.uce con la calle, fren
te al puente, carretera salida Masaya-Gra
nada de aquí con rumbo Occidental se lle
ga a la esquina del señor Molína, frente 
a Manuel Téllez1 de aquí con rumbo 8l1r
Occidental al punto de partida. 

No. 46.---,-Cantón de ia,, 7 Esquina.s Oc· 
cidental. Se demarca así: Se parte de la 
esquina de Doña María Jesús de Sánchez 
(calzado El Cairo) , frente al Bar de la 
Chabelíta, con rumbo Norte-Oeste, 2 cua· 
dras hasta la esquina de los Sucs. de don 
Wilfrido Miranda, (esquina opuesta a don 
Manuel Sandoval), de aquí se toma con 
rumbo OeHte hasta encontrar el cauce de 
las 7 Esquinas, en do.nde se dobla con rum
bo Sur-Este, sobre el cauce se llega a la 
esquina de Salvador Potosme, de aquí con 
rumbo Este, al punto de partida. 

No. 41.-Cacntón Siete Esqwinas Norte. 
- Se demarca así: Se parte de la esquina 
del bar Chabelita, con rumbo Norte, has
ta la casa de los Sucs. de don Filiberto 
Rodríguez, y ~e toma con rumbo Oeste 2 
cuadras hasta la casa esquinada Cbichirica 
(calle de Nindirí) de aquí se toma con 
rumbo Sur-Este al punto de partida. 

No. 48.-Ca;ntón 7 Esquinas Oriental.
Se demarca as>: Partiendo de la esquina 
de la señorita Amalia Velásquez C. (don
de estuvo la Inspección Departamental de 
Educación Pública) con rumbo Occidental 
hasta la esquina de la misma propiedad, 
de aquí con rumbo Sur-Occidental hasta 
la esquina casa de don Leopoldo Díaz ( fren
te a 7 Esquinas) de aquí con rumbo Orien
tal a la e.squina donde es la Escuela Folkló
rica (familia Robleto) y doblando con 
rumbo Norte, se llega al punto de partida. 

No. 49.-Cantón San Jerónimo Orien
tal No. 1.-Se demarca así: Partiendo de 
la casa esquinera del Profesor Jorge Quin
tanilla Guzmán, se dobla hacia el Sur has· 

No. 51.-Cantón Rigoberto Cabez.as Oc- , 
cid<Jntal No. 2.-Se demarca así: Partien- / 
do de la esquina de Rolando Díaz Oeampo, ,. 
con rumbo Nor-Oeste sobre la calle de Nin- :· 
dirí hasta la esquina de Guillermo Díaz 
Ortega, de este punto 1 cuadra con rumbo l 
Occidental se llega a la esquina de Rolan
do Díaz Ocampo, de aquí con rumbo Sur' 
a la esquina de César Corea Granera y con,, 
rumbo Oriental al punto de partida. 

No. 52.-0.antón Rigoberto Cabezas Gen- " 
tral. - Se demarca así: Partiendo de la 
esquina de Josefa Cruz, frente a don Ra
món Porta, con rumbo Norte hasta la es
quina de la familia Silva, frente a Fany 
Mejía, de aquí con rumbo Occidental has-
ta la casa esquinera de la señora Y11dira 
Cortés, de este punto con rumbo Sur-Oc
cidental hasta la casa de Concepción Peña, 
de aquí con rumbo Oriental hasta el pun-
to de 'partida. 

No. 53. - Cantón Rigoberto Cabezas 
Orienta! No. 1.-Se demarca asi: Partien
do de la esqui.'la de la panadería "San Je
rónimo" con rumbo Norte, se llega a la 
casa de Marina García v. de Mendoza, es
quina opuesta a don Ramón Porte, de aquí 
con rumbo Occidental se llega a la esqui
na Sur-Este, solar desocupado frente a do
ña Tula Robleto; de aquí con rumbo Sur, j 
se llega a la casa del Dr. Juan Huembes :~ 

H., antes de doña Mercedes del Mismo ape- ·.~ 

llido; de aquí con rumbo Oriental se llega 
al punto de partida. 

No. 54. - Cantón Rigoberto Cabezas 
Oriental No. 2.-Se demarca así: Par
tiendo de la esquina Sur-Oeste del parque 
de San Jerónimo con r11mbo Norte. se va 
a la casa del señor Egenor Mejía, esquina 
opuesta a Monte Fresco; de aquí con ru".1-
bo Oriental se llega a la casa de Octav1~ 
Taylor antes de don Luis Murillo; de aqm 
se parte con rumbo Sur banda Occidental 
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hasta llegar a la esquina Sur-Este del par
que San Jerónimo y de este punto con 
rumbo Occidental, se llega al punto de 
partida. 

Este cantón comprende 3 manzanas de 
largo por 1 de ancho. 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 2051 - R/F 579715 - Valor <t 135.00 

Nueve mafiana, dieciséis Abril corriente afio, 
local este. .Juzgado, venderáse martillo microbús 
marca Toyota, co!or rojo, modelo RUlOI.,VB, nú
mero del motor 5R-1508056; serie Número RUl0-
134472, de cuatro cilindros, capacidad dieciocho 
pasajeros. 

Interesados verlo Parqueo Banco de América 
esta ciudad. 
Avalúo: t;:: 22.000.00. 
Ejecuta~· Banco de América a Da.vid González 

MairPna. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Managua, 

once mafiana quince Marzo mil novecientos se~ 
tentisiete. - Dr. Antonio Margan Pérez, Ju.ez 
Tercero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina 
Cruz G., Secretaria. 

3 ' 
Donaciones de Solares Municipales 
H.eg. No. 2059 ·-- R/F 377141 -- Valor ($: 45.00 

Julia 'l"itleno, solicita dóneJ>e1-e solar ciento cin
cuenta varas cuadradas: Oriente y Occidente, la 
soUcib~nte; Norte, Teléfor Arró1iga: Sur, Tomás 
Rodríguez. 

Intr>resados O;Jóngans0. 
Alca!día. llt!nn:ieipal. c;amoapa, dieciocho Marzo 

inil no;.•eeientos se,tcutisiete. Felipe Somoza S., 
Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 1799 --~ R/F 377112 - Valol' <$ 40.00 
Ramón L6nez Duarte, solicita donación solar 

doce var?,s !Y.ente, setP,nta fonrlo: Oriente-, Juan 
López Duarte; Occidente, !vlercedes García; Nor
te ,Blanca Cerna; Sur, Teodoro Olivar. 

Opón_¡;ase. 
Alcaldía, Camoapa, uno }..far:.-~o 1nil novecientos 

sctentisiete. --- Felipe Somoza s. 
3 1 

Reg. No. 1800 - R/F 377114 - Valor <>' 45.00 
Santos Amador, solicita donación solar siete y 

, media varas frente, cincuenta fondo: Oriente, 
Humberto Flores; Occidente, Gil Amador; Norte, 
Francisco González; Sur, Bertoldina Matus, 

Opóngase. 
Alcaldía, Camoapa, uno Marzo mi lnove.cientos 

setentisiete. --·-· Felipe Somoza s. 
3 1 

Re.e;. No. 1801 - R/F 377113 Valor <t 45.00 
,Juan Lópcz Dnarte, solícita donación solar doce 

Yaras frente, setenta fonélo: Oriente y Sur, Tgo~ 
doro Olivar'; Occidente. Ramón Lópcz: Norte, 
Blanca Cerna. 

Opóngn.se termino legal. 
Alcaldía Ca1noapa, uno 1'fa.rzo mil novecientos 

setentisiPte. - F.elip0 Se: ''O Za S. 
3 1 

Reg-. No. 1887 -~ P .. /F 4q1,'J11 -- Valor <r 45.00 
Alicia Eiipino7.n. Cuxnpo.·;. solicita donación sohix 

10 x 15 vs. bnldi0, uhic:ii!o sector Orie-ntal esta 

ciudad. 
Opóngase término .legal. 
~>\lcaldía Municipal de Boaco, veintiséis :F'ebrero1 

mil novecientos setentisiete. -·- Alodya Rocha, Se
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 1986 - R/F 481597 - "'ilalor ~ 30.00 
José Luis Varela, solicita donación pre.dio- ur

bano, Barrio La Pílam esta ciudad:, Norte, doce 
varas; Sur, veinte varas y once pulgadas; Este, 
y Oeste, treíntidós varas, lindante: Este, Telcor 
y Francisco Espinoza; Oeste, Gerardo Arauz, An
tonía Colomer y Zacarias Martinez; Norte, Fran
cisco Espinoza; Sur, Lidia de Zeledón. 

Quien tuviere derecho, opóngase. 
AJcaldla Municipal, Boaco, nueve de Marzo de 

mil novecientos setentisiete. - A1odya Rocha, Se
cretaria, 

1 

Reg. No. 1990 - R/F 377123 - Valor ~ 45.00 
Cándida Sándigo Sequeira, solicita donación so~ 

lar doce por treinta: Oriente,, Pedro Gutiérrez; 
Occidente, Isidro Jirón;. Norte, Dolores Flores; 
Sur, Concepción Sandoval. 

Interesados opónganse. 
A..lcaldia Municipal. Camoapa, quince Marzo 

mil novecientos se.tentisiete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde. 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg, No. 1887 - R/F 550990 -- Valor ~ 135.00 

Mercedes Picado de Urbina, solicita arriendo 
Lote terreno ejidal, pertene.ciente a este Munici
pio como de seiscientas setenta man?:ana'l ñ_~ ex
tensión Undante.: Oriente, El Jobal; Poniente, 
J\falpay de estos mismos ejidos; Norte, faja de 
Maypay de por medio, finca Guadalupe y Sur, 
Loma del Cerro Montoso y cerro del Hoyo. 

Opóng-ase, término Ie¡ral. 
Dado en la Alcaldía Municipal de Tclica a los 

nueve días del mes de Febrero de mil novecien
tos setentiséis. - Egberto Chévez Flores. Al
c¡:¡Jde :rvrunicipal de Telica. 

3 

Reg. No. 1886 --·- R/F 150294 -- Valor <$: 90.DO 
Débora Leytón lD1oa, solicita arriendo, t\OrN!-

11'.) cjidal pertenecic-.nte Telica, ubicada El Jico_
rito, mide: !\fedio cuarto de manzan::t de exten· 
sión, lindante: Oriente, Calle enn1edio te.rreno 
ilionicipal; PonienV~, predio 1\.funicipal; i'Torte, 
predio Municipal: Sur, Domitila. Rivera li:renes. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía l\funicial de Tclica, a los dos 

dias del mes de Marzo de mil ncveciontos seten
tisiete. - Eg-berto Chévez Flores, Alcalde Mu
nicipal de Telica. 

3 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
PEDRERA NICARAGUENSE. S. A. 

Reg. No. 1989 - R/F 579355 - Valor <f. 45.00 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero de lo Ci

vil de Distrito y de Comercio por Ja J ... ey, con
voca a los accionistas de "Pedrera Nicarn,güen
SE'. Sor.iedad Anónima" a J~1nta GeneraJ de ac
cicnista>r, la que se eelebrará a las diez de la 
ma"'.lana del clf-'1 trece de Abril de este afio 
en el Local del Juzgado, siendo prE.sidida por es
ta autoridad convocadora. Se convor.rt de cvn
fo:·midad al Arto. 252 C.C. 

Dado en el Loc::tl del Juzgado Tt·rc~ro Civil 
ck~ Distrito de M::i-r:;>gn:i, a l.a.s doce y cp_tinP.e mi
nuto"'> de Jn tarde deJ ouince de lVIarzo dt> mt1 
noV('-eientos setenti;;iete. ' - Antonio :Ytr:rg:1n 1'"0-
roz . .J~1ez. 

1 
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CAKCELl:iilrSE CERTIFICADO DE ACCIONES 
DEL BANCO l'-"ICARAGUENSE A FAVOR 

DE SR. ALBERTO TORRES M. 

Reg. No. 2056 - R/F 579465 - \ 7alor !!: 225.00 
Juzgado Prin1ero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., dieciocho de Febrero de mil novecientos se
tentisiete. A las nueve y treinta mínutos de la 
mañana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo eh-puesto y los Artos. 

424, 436, 44-6, Pr. y Artos. 89 y siguientes de la 
Ley de Títulos y \talores, esta autoridad, 

Resuelve: 
Se cancela el Certificado de acciones No. 1864, 

emitido por el Banco Nicaragüense el cual am
para diez acciones a favor de Alberto Torres 
:rvroríce con valor facial de tul mil córdobas cada 
acción. Dicho certificado fue librado con fecha 
treintiuno de 1\.fayo de mil nov.ecie:-itos setentiuno. 

Interesados opónganse. 
Publíg_uese este. decreto por tres veces con in

tervalos de siete días en el Diario Oficial. 
En caso de no oposición transcurridos sesenta 

días de la última publicación repóngase el cer
tificado de acciones extraviado. - Ddefonso Pal
ma :rvrartínez Juez lo. Civil del Distrito. - Tito 
Guardado, Se.creta.ria. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CORPORACION 

FP..ANCO-A1!ERICAN • .\. DE FLl\T_t\.NZAS 
(NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 1988 - R/U 578773 - \Talar G 135.00 
Cornoración Franco-.~nJericann. de Finanzas 

(N'ical-agua), S. A. inforn1a a solicitud de parte 
intere;:;ada que se extravió el siguiente Título: 

Fecha 
Valo1· lle veaci?niento 

CMS 2'io. 020 <1: 50,000.00 9 de Feb. de 1977 
El interesado solicita la reposición de dicho Ccr~ 

tificade. 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la última fecha de publi
cación de este aviso. será considerado nulo y sin 
ningún valor, en1itiéndose el nuevo C·~:n·re.spon~ 
diente. 

Managt!H, D. N., once de l\.farzo de mil nov<:cien
tos setentisiete. - Francofin (Nicaragua), S. A. 
Dr. Jorge. Isaac Solórzano G., .Jefe Depat'tamento 
Legal. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE L'>VERSION DE OBLIGACION RENTABLE 

CERTIFICADA DE INDESA 
Reg. No. 1830 - P~/F 577710 - Valor <S 135.00 

Se informa a solicitud de parte intereso.da, que 
el título de Inversión "Obligación Rentable Cer
tificada" emitido por INDESA, se ha extraviado, 
y que corresponde a la siguiente descripción : 

No. illonto Pln;~o Eni.isió1i 

N-1012-ID <SC3,000.00 1 afio 28/Nov./1974 
Su titular solicita la reposición correspondiente. 

De no haber .oposición dentro de un plazo de trein
ta Uío.s a partir ele la primera publicación de este 
aviso, por este. n1edio .se i::fec:tuará la reposición, 
dejando sin valor los titulo3 originales objeto de 
la mis1na. 

11'.nnagua, D. '.:'\'"., 7 IY!arzo 1077. - Jorge Ague
rri H., Vice-Gerente. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1835 - R/F 577787 - 1$30.00 

Julio César Guevara Meléndez, solicita 
decláresele heredero de todos los bienes 
derechos y acciones de su difunta espos~ 
Ligia María Membreño Castro de Gueva
ra. 

Interesados oponerse término de ocho 
días. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito- de 
Managua, nueve de Marw de mil novecien
tos setenta y siete. - Luis A. Torres Ma
sís, Srio. 

1 

Reg. No. 1821 - R/F 507552 $: 30.00 
Margarita Torres Trejos, solicita se de

clare a sus hijos gemelos: Roberto Emilio 
y Rodolfo Ortiz Torres, herederos su ma
rido y padre respectivamente Rubén Ortiz 
Talavera, consistente un pequeño Seguro 
de Vida con la Compañía La Occidental; 
renunciando a favor menores porción con
yugal como cónyuge sobreviviente. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil. Distrito. Chinandega, Fe

brero diecinueve, mi1 novecientos setenti
siete. - Carlos Alberto López, Secretario. 

1 

Reg. No. 1820 - R/F 507551 - <S30.00 
Gamaliel Briceño Ochoa unión hermana 

Guice!a Eustaquia Briceño Ochoa, solicita 
declaratoria herederos bienes dejados por 
su padre Asunción Briceño, consistente dos 
quintas partes derechos reales finca El Pa
raíso, sesentidós hectáreas, jurisdicción 
San Pedro, Potrero Grande, lindante: por 
todcs sus linderos: terrenos ejidales. Sin 
perJU!c10, porción conyugal Lutgarda 
Ochca de Briceño, cónyuge sobreviviente. 

Interesados opó11gase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Fe

brero quince, mil novecientos setentisiete. 
- Caries Alberto Ló¡:ez, Secretario. 

1 

Reg. No. 1819 - RíF 467913 - tS 45.~0 
Luis Alberto y Marcelina Veralda .Lo· 

nez Galeano, solicitan se les declare úmccs v universales herederos de todos los bienes, 
derechos y acciones que dejara a su muer· 
te su madre doña Ofelia Galea.no Vega. 

Quien pretenda derecho opóngase en el 
término legal. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del 
Distrito. Managua, a las cuatro de la tarde 
del doce de E11ero de mil i1ovecie11tcs s~
tenta y siete. - Dr. Pedro Escok1r Sequei· 
ra, Juez Segundo Civil del Distrito. -
llfar,,io Alvare;o; Cano, Secretario. 

' 1 
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